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derechos como acreedores del constitu-
yente a presentarse dentro de los quince
(15) días hábiles siguientes a la publica-
ción de este Edicto en el despacho nota-
rial ubicado en la carrera 15 No. 11-54, ba-
rrio La Primavera del Municipio de Puerto
Carreño, Vichada, teléfono 3165494610,
correo electrónico unicapuertocarre-
no@supernotariado.gov.co. Fíjese este
EDICTO en un lugar visible para el público
de la notaría por el término de quince (15)
días hábiles y entréguese una copia del
mismo al interesado para su publicación
en un periódico de amplia circulación na-
cional. El Presente EDICTO se fija hoy
veinticuatro de marzo de dos mil veinti-
cuatro (24/03/2023), siendo las ocho
(8:00 a.m.) de la mañana. HERBERT RAUL
GONZALEZ PERALTA, Notario Único del
Círculo de Puerto Carreño.
EDICTO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA, NO-
TARIA ÚNICA DEL CÍRCULO DE PUERTO
CARREÑO. EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE PUERTO CARREÑO, DE-
PARTAMENTO DEL VICHADA, Emplaza: A
todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los Diez (10)
días siguientes a la publicación deI presente
Edicto en el trámite Notarial de la liquida-
ción Sucesoral intestada deI causante: RUL-
BER CABRERA CRUZ, quien en vida se iden-
tificó con la cedula de ciudadanía número
18.261.378. Quien falleció el día 20 de junio
deI año 2013 en la ciudad de Puerto Ayacu-
cho, Estado Amazonas, Venezuela. Que el
domicilio y asiento principal de sus negocios
fue la ciudad de Puerto Carreño (Vichada).
Siendo competencia de este despacho para
adelantar este trámite. Aceptando el trámite
respectivo en esta Notaría. Mediante Acta
Número (01) de fecha Veintitrés de marzo
del dos Veintitrés (23/03/2023). Se ordena
la publicación en un Periódico de circulación
Nacional y en una Radiodifusora Local de
Puerto Carreño. En cumplimiento a lo dis-
puesto por el Artículo 3 deI Decreto 902 de
1988. Ordenándose además su fijación en
lugar visible deI despacho Notarial por el
término de Diez (10) días. El Presente Edicto
Se fija hoy veinticuatro de marzo deI dos mil
veintitrés (24/03/2023). Siendo las ocho
(08:00 a.m.) de la mañana. HEBERT RAUL
GONZALEZ PERALTA, Notario Único del Cír-
culo de Puerto Carreño.
EDICTO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA.
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. DIS-
TRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA. EL JUZGA-
DO PROMISCUO DE FAMILIA DE SEGOVIA,
ANTIOQUIA, EMPLAZA: Al señor DEIVY
VINCE ÁLVAREZ GALEANO, identificado
con cédula de ciudadanía N° 71.225.861,
quien fue visto por última vez en su último
domicilio en Segovia, Antioquia, para que
comparezca al proceso de MUERTE PRE-
SUNTA POR DESAPARECIMIENTO, que res-
pecto del mismo instauró el señor DILA ÁL-
VAREZ CHAVARRIAGA, radicado No. 05736
31 84 001 2022 00041, cuya demanda fue
admitida mediante auto interlocutorio N°
066 del 21 de abril del año que avanza. Se
solicita a cualquier persona que tenga infor-
mación respecto del mencionado para que
la entregue al juzgado. FANIA JHAEL BO-
HORQUEZ RESTREPO Secretaria Ad-Hoc.
EDICTO.- REPUBLICA DE COLOMBIA.
RAMA JUDICAL. JUZGADO TRECE FAMI-
LIA DEL CIRCUITO DE CALI. CALI, VALLE.
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO
TRECE DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE
ORALIDAD DE CALI, EMPLAZA Al señor
WILSON ALZATE TORRES, identificado
con C.C. No 94.404.954, mayor de edad
desaparecido siendo la ciudad de Cali su
ultimo domicilio, se previene a las perso-
nas que tengan noticias de el las comuni-
quen a este despacho en el proceso de
JURISDICCION VOLUNTARIA - PRESUN-
CION DE MUERTE POR DESAPARECI-
MIENTO, promovido por la señora JULIA
EDITH RODRIGUEZ CEBALLOS, a través
de apodera judicial. Se advierte al empla-
zado que sino comparece dentro del tér-
mino de fijación del edicto se le designara
un curador ad-litem, con quien se conti-
nuara el proceso. EXTRACTO DE LA DE-
MANDA: “ 1. Que la señora JULIA EDITH
RODRIGUEZ CEBALLOS y el señor WIL-
SON ALZATE TORRES desde el año 1995
ante la notaria trece del circuito de Cali,
contrajeron matrimonio, acreditado bajo
el registro civil de matrimonio numero
3763 fijando su domicilio en la ciudad Cali
- valle. 2. Que fruto de dicha relación na-
cieron las señoras ANDREA ALZATE RO-
DRIGUEZ mayor de edad vecina Cali (Va-
lle), identificada con cedula de ciudadanía
No. 1.143.975.398 y ALEXANDRA ALZATE
RODRIGUEZ mayor edad vecina de Cali
(Valle) identificada con la cedula de ciu-
dadanía No. 1.005.783.623. 3. Posterior-
mente en el mes de agosto del año 2007
el señor WILSON ALZATE TORRES des-
apareció sin dejar rastro alguno hasta la
fecha 4. Que, durante ese tiempo, es decir,
15 años mi defendida ha adelantado las di-
ligencias tendientes a dar con su localiza-
ción”. De conformidad con los artículos
583 y 584 del Código G. del Proceso, se
expiden copias del edicto a la parte inte-
resada para su publicación el domingo en
unos de los periódicos de mayor circula-
ción en la Capital de la República (EL
TIEMPO), y en un periódico de amplia cir-
culación en el ultimo domicilio del des-
aparecido (El País) y en una radiodifusora
con sintonía en ese lugar (RCN Radio - To-
delar Radio - Emisora Universidad del Va-
lle). Las publicaciones se acreditarán con-
forme lo dispone el articulo 108 del C. Ge-
neral del P. por tres (3) veces con interva-
los mayores de cuatro meses a partir de la
primera publicación, conforme lo estable-

ce num 2 del Art. 97 C.C. Atentamente
KATHERINE GOMEZ, SECRETARIA. Pala-
cio de justicia Pedro Elías Serrano Abadía
piso 17 tel 8986868 EXT 1531-1532 correo
institucional - j13fccali@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co

AVISIO.- DEMANDANTE: MARÍA ETELVI-
NA PARRA GÓMEZ C.C. 20.369.060. DE-
MANDADA: GLADYS MERCHAN DE MAC-
CHI, C.C. 20.337.945 ADRIANA MACHI
MERCHAN, C.C. 52.033.667. JUZGADO:
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA VEGA,
CUNDINAMARCA CARRERA 3 No 19 - 71,
PALACIO MUNICIPAL LA VEGA. FECHA
/HORA DE APERTURA DE LICITACIÒN: DIE-
CIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
TRÉS (2023) DESDE LAS NUEVE DE LA MA-
ÑANA (9:00 a.m.) BIEN MATERIA DE RE-
MATE: LOTE CANTALAO # 4 “CONDOMI-
NIO MONTEVERDE” FMI 307-66038 UBI-
CACIÓN E IDENTIFICACION DEL PREDIO:
VEREDA LLANO DEL POZO EN EL MUNICI-
PIO DE RICAURTE, CUNDINAMARCA FOLIO
DE MATRICULA INMOBILIARIA: 307-66038
VALOR DEL AVALUO: DIECINUEVE MILLO-
NES TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
CIENTO CINCUENTA Y CINCO PESOS CON
CINCUENTA CENTAVOS ($19.352.155.50)
VALOR BASE DE LA LICITACION SETENTA
POR CIENTO (70%): TRECE MILLONES QUI-
NIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA PESOS CON OCHENTA
Y CINCO PESOS ($13.546.480.85) PORCEN-
TAJE QUE SE DEBE CONSIGNAR PARA HA-
CER POSTURA. EL CUARENTA (40%) POR
CIENTO: SIETE MILLONES SETECIENTOS
CUARENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y
DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS
($7.740.862.20) LA POSTURA SE PODRA
PRESENTAR POR CORREO ELECTRONICO
jp rmpa l l avegabt@cendo j . rama jud i -
cial.gov.co o presencialmente en el despa-
cho, sobre cerrado o documento PDF con
Contraseña. NÚMERO DEL EXPEDIENTE:
25402 40 89 001 2017 00051 00 CÓDIGO
PARA CONSIGNAR: 224022042001 (Cuen-
ta Banco Agrario) DATOS DEL SECUESTRE:
TRANSOLUCIONES INMOBILIARIAS INTE-
GRALES S.A.S. NIT. 900.171. 814-6, CALLE 23
B Nº 118ª-12 PISO 1 BOGOTA Teléfono:
7 3 5 3 6 8 3 / 3 0 0 5 9 8 6 7 3 7 /
3005184553/3134310940, EMAIL: transolu-
cionesinmobiliarias@gmail.com PARA AC-
CEDER A PROCESO: SE ENCUENTRA HABI-
LITADO EL LINK EN EL MICROSITIO:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz-
gado-01-promiscuo-municipal-de-la-vega,
PUBLICACIÓN CON EFECTOS PROCESALES,
Remates, 2023, Abril. ADRIANA MARCELA
PAEZ PENAGOS, Secretaria.
Aviso de remate.- Carrera 14 No. 13-60,
Bloque A, Piso 2, Celular: 3203568771 E-
mail: j02cctoyopal@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co República de Colombia Juzga-
do Segundo Civil del Circuito Yopal Casa-
nare EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL
CIRCUITO DE YOPAL, CASANARE, Me-
diante decisión del primero (01) de febre-
ro de dos mil veintitrés (2023), se fijó la
hora de las OCHO DE LA MAÑANA DEL
ONCE (11) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTI-
TRES (2023), para que tenga lugar en este
Juzgado la diligencia de REMATE del si-
guiente bien inmueble: “UN LOTE de te-
rreno conocido con el nombre de EL NO-
GAL, ubicado en la vereda de Fusca, juris-
dicción del municipio de Chía Cundina-
marca, con cabida de dos mil novecientos
cincuenta metros cuadrados y comprendi-
do dentro de los siguientes linderos: “POR
EL NORTE, en una longitud de cuarenta y
tres metros con cincuenta centímetros,
con la vía pública denominada “Avenida
del Cestito” en los planos de la urbaniza-
ción Torca.- POR EL SUR.- En extensión
de cuarenta y tres metros con sesenta
centímetros (43.60 mts) con la hacienda
de Torca que es o fue de la señora Emilia
Samper de Ortega.- POR EL ORIENTE.- En
una extensión de sesenta y seis metros
con veintiocho centímetros, con el resto
del lote de Gustavo Diaz Aponte y, por el
occidente, en extensión de sesenta y tres
metros, con la vía pública denominada
como carrera octava en los planos de ur-
banización Torca”. A este globo de terreno
le corresponde el número 26 de los planos
respectivos de la urbanización. (Datos To-
mados de la escritura pública No. 993 del
23 de abril de 2008 Fls. 35 Y SS PDF 41
Cdno Medidas Cautelares) El inmueble
antes referido se identifica con el folio de
matrícula No. 50N-312480, de la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos de
Bogotá Norte, código catastral No.
00-00-006-0095-00 (conforme a escri-
tura de tradición), fue adquirido por el se-
ñor Luis Antonio Bonilla Mojica por com-
pra realizada a Marco Aurelio Bonilla Mo-
jica y Hermelinda Vargas Valderrama, me-
diante escritura pública No. 993 del 23 de
abril de 2008, otorgada ante La Notaria
Primera del Círculo de Fusagasugá, se en-
cuentra avaluado en la suma de MIL SEIS-
CIENTOS VEINTIDOS MILLONES QUI-
NIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIEN-
TE ($1.622.500.000.00). El bien a rema-
tarse dentro del proceso EJECUTIVO SIN-
GULAR radicado bajo el No.
850013103002-2020-00082-00, que en
este Juzgado adelanta BANCOLOMBIA
S.A., en contra de AGROINVERSIONES
LLANO GRANDE Y OTROS. Será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo
comercial, previa consignación del 40%
del total del avalúo, en la cuenta de depó-

sitos judiciales Nº 850012031001, a nom-
bre de este Despacho Judicial, en el Banco
Agrario de Colombia. El inmueble objeto
de remate, se encuentra bajo la custodia
del secuestre LUIS GERMAN NOSSA CAS-
TILLO, quien tiene dirección Carrera 16 No.
4 A - 61 Oficina 102 Zipaquirá Cundina-
marca y celular No. 3115374229, correo
electrónico: german.nossa@hotmail.com
Carrera 14 No. 13-60, Bloque A, Piso 2, Ce-
lular: 3203568771 E-mail: j02cctoyo-
pal@cendoj.ramajudicial.gov.co Los inte-
resados deben realizar la postura respecti-
va al correo electrónico del despacho
j02cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
mediante archivo PDF cifrado cuya con-
traseña deberá ser suministrada por el
postor en el momento de la subasta públi-
ca a la cual deberá concurrir virtualmente
a través del link obrante en el cuerpo del
presente aviso. Se advierte que la diligen-
cia se celebrará por medio de la platafor-
ma LIFESIZE, se recomienda a los intere-
sados la conectividad virtual con una an-
telación de 10 minutos, portando docu-
mento de identificación que deberá ser
exhibido en el momento debido. Ingrese a
la diligencia haciendo clic en el siguiente
enlace: https://call.lifesize-
cloud.com/17138082 Clic para acceder al
e x p e d i e n t e
85001310300220200008200 Para su fi-
jación en lugar público de la secretaria del
Juzgado y en el micrositio asignado al
despacho en el portal web de la Rama Ju-
dicial del Despacho, se expide el presente
aviso para su publicación en un medio de
comunicación semanal o diario escrito de
alta circulación, ya sea El Espectador o EL
TIEMPO, el cual se deberá publicar en una
fecha no inferior a 10 días de la fecha se-
ñalada para este remate. Hoy 02 de febre-
ro de 2023 MARY LUCY RIOS ROJAS Se-
cretaria Mlb Firmado Por: Mary Lucy Rios
Rojas Secretaria Juzgado De Circuito Civil
002 Yopal-Casanare Este documento fue
generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo
dispuesto en la Ley 527/99 y el Decreto
reglamentario 2364/12. Código de verifi-
cación: e3dc8283dd7bd366315ed38de-
feb7084a8b36a1a917317baf7140e3d1dc9f-
9b3 Documento generado en 01/02/2023
03:16:37 p.m. Descargue el archivo y vali-
de éste documento electrónico en la si-
guiente URL: https://procesojudicial.rama-
judicial.gov.co/FirmaElectronica.
AVISO DE REMATE.- EDICTO REMATE.
PARTE DEMANDANTE: BANCO SERFI-
NANZA S.A. NIT 860.043.186-6. PARTE
DEMANDADA: TRILOGÍA CONSTRUCCIO-
NES S.A.S NIT 900.197.736-2. JAVIER
OSORIO JARAMILLO CC 7.521.902. VIVIA-
NA MERCEDES GRANADA AGUIRRE CC
38.865.528. FECHA Y HORA APERTURA
LICITACIÓN: El veintiuno (21) de abril de
dos mil veintitrés (2023) a las NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00 A.M), de manera vir-
tual a través del siguiente ID de la plata-
forma Lifesize: https://call.lifesize-
cloud.com/17401145 BIENES MATERIA DE
REMATE: 1. Inmueble ubicado en la Calle
19N # 15-86, Edificio Puerta de Agua Local
# 1, Armenia Q., identificado con la Matrí-
cula Inmobiliaria No. 280-187411 de la ofi-
cina de Registro de Instrumentos Públicos
de Armenia. 2. Inmueble ubicado en la Ca-
lle 19N # 15-86, Edificio Puerta de Agua
Local # 2, Armenia Q., identificado con la
Matrícula Inmobiliaria No. 280-187412 de
la oficina de Registro de Instrumentos Pú-
blicos de Armenia. 3. Inmueble ubicado en
la Calle 19N # 15-86, Edificio Puerta de
Agua Local # 4, Armenia Q., identificado
con la Matrícula Inmobiliaria No.
280-187414 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Armenia. AVA-
LÚO Y BASE DE LICITACIÓN: Avalúos in-
muebles: 1. CIENTO NOVENTA Y DOS MI-
LLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y CUA-
TRO MIL SETENTA Y OCHO PESOS
($192.294.078.00) M/CTE. 2. DOSCIEN-
TOS VEINTISEIS MILLONES DIECISEIS MIL
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS
($226.016.692.00) M/CTE. 3. CIENTO
CUARENTA Y DOS MILLONES SEISCIEN-
TOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
VEINTIOCHO PESOS ($142.676.728.00)
M/CTE. Será postura admisible la que cu-
bra como mínimo el SETENTA POR CIEN-
TO (70%) de los avalúos dados a los bien-
es a rematar. Equivalente al inmueble 1. La
suma de CIENTO TREINTA CUATRO MI-
LLONES SEISCIENTOS CINCO MIL OCHO-
CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS
($134.605.854.00) M/CTE. Equivalente al
inmueble 2. La suma de CIENTO CIN-
CUENTA Y OCHO MILLONES DOSCIEN-
TOS ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS ($158.211.684.00)
M/CTE. Equivalente al inmueble 3. La
suma de NOVENTA Y NUEVE MILLONES
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SE-
TECIENTOS NUEVE PESOS
($99.873.709.00) M/CTE. JUZGADO/CIU-
DAD, No. EXPEDIENTE, CLASE DE PROCE-
SO: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIR-
CUITO DE ARMENIA QUINDÍO. Radicado
No 630013103003 2020 00167 00 Pro-
ceso Ejecutivo Singular DATOS DEL SE-
CUESTRE: Empresa DAFUBA S.A.S Nit
901.217.053-1, representante legal Daniel
Andrés Fuquenes Barriga CC 4.515.729,
con domicilio en la Calle 9 # 12b - 12 Los
Rosales de Pereira Risaralda, celulares
3008416554, 3044517847 - correo elec-
trónico: dany832@hotmail.com El remate
de los bienes se llevará a cabo de manera
virtual a través del siguiente ID de la plata-
forma Lifesize: https://call.lifesize-
cloud.com/17401145. -Depósito para ha-
cer postura en el remate virtual - Se infor-

ma que todo el que pretenda hacer postu-
ra en la subasta deberá consignar previa-
mente en dinero, a órdenes del Juzgado,
en la cuenta de depósitos judiciales No.
630012031003 del Banco Agrario de Co-
lombia el cuarenta por ciento (40%) de
los avalúos de los bienes a rematar, equi-
valente al inmueble 1. la suma de
$76.917.631.20, equivalente al inmueble 2.
la suma de $90.406.676.80 y equivalente
al inmueble 3. la suma de $57.070.691.20
y podrá hacer postura dentro de los cinco
(5) días anteriores al remate o en la fecha
y hora en que se abre la licitación, es decir
entre las 9:00 a.m. y 10:00 a.m. (art. 451 y
452 del CGP). Postura para el remate vir-
tual. Las ofertas serán reservadas y per-
manecerán bajo custodia del juez, en el
buzón digital del despacho. En la celebra-
ción de la audiencia virtual será necesaria
la presencia de los postores, que hubieren
hecho ofertas; Para la postura en el rema-
te virtual, la oferta debe remitirse de for-
ma digital, legible y debidamente suscrita;
la clave será suministrada por el ofertante
únicamente al Juez o persona por él dele-
gado en el desarrollo de la audiencia vir-
tual, en la forma y oportunidad prevista; El
juez o el encargado de realizar la audien-
cia virtual de remate abrirá la oferta digital
y leerá las ofertas en la oportunidad, con
las formalidades y los requisitos señalados
en el artículo 452 del Código General del
Proceso; Sólo se tendrán por presentadas
en debida forma las posturas electrónicas
que cumplan los siguientes requisitos y
que sean allegadas dentro de las oportu-
nidades previstas en los artículos 451 y
452 del C.G.P. Contenido de la postura -
La postura deberá contener como mínimo
la siguiente información y cumplir con los
siguientes requisitos: Será propuesta ad-
misible la que cubra la base de la licita-
ción, esto es por el inmueble 1. La suma de
$134.605.854.00, por el inmueble 2. La
suma de $158.211.684.00 y por el inmue-
ble 3. La suma de $99.873.709.00 que es
el equivalente al 70% de los bienes in-
muebles a rematar y postor hábil quien
previamente consigne el porcentaje legal
de los mismos o sea el 40%. Bien indivi-
dualizado por el que se pretende hacer
postura; Cuantía individualizada sobre el
bien al que se hace postura; El monto por
el que hace la postura; La oferta debe es-
tar suscrita por el interesado. Si es perso-
na natural se deberá indicar nombre com-
pleto e identificación del postor, número
de teléfono y correo electrónico de éste o
su apoderado cuando se actúe por inter-
medio de aquél. Si es una persona jurídica
deberá informar la Razón Social de la enti-
dad, Número de Identificación Tributaria
(NIT), nombre completo del representante
legal, número de identificación del repre-
sentante legal, número de teléfono y co-
rreo electrónico de la entidad o del apode-
rado judicial si se actúa a través de este;
Copia del documento de identidad del
postor si éste es persona natural, o del
Certificado de Existencia y Representa-
ción si el postulante es una persona jurídi-
ca, con fecha de expedición no superior a
30 días. Copia del poder y documento de
identidad del apoderado, con la facultad
expresa cuando se pretenda licitar o soli-
citar adjudicación en nombre de su repre-
sentado: Copia del comprobante de depó-
sito judicial para hacer la postura corres-
pondiente en los términos de lo previsto
en el artículo 451 del Código General del
Proceso. A fin de salvaguardar la reserva y
seguridad que debe contener la oferta di-
gital conforme a las formalidades exigidas
por el artículo 452 del Código General del
Proceso, la postura electrónica y todos
sus anexos, deberá constar en un solo ar-
chivo digital, el cual estará protegido con
la respectiva contraseña que le asigne el
postulante. - La oferta digital deberá remi-
tirse única y exclusivamente, al correo del
despacho, cserjudcfamarm@cendoj.ra-
majudicial.gov.co. - La licitación empezará
a la hora antes indicada y durará una hora
como lo preceptúa la norma.
AVISO DE REMATE.- EL JUZGADO PRI-
MERO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUR-
BACO, BOLIVAR. AVISA AL PÚBLICO
QUE: Dentro del proceso Ejecutivo hipote-
cario con radicado interno No.
13-836-40-89-001-2017- 00614-00, que
se adelanta en este despacho por TITULA-
RIZADORA COLOMBIANA S.A., contra
JUAN PABLO BABILONIA ROMERO, se se-
ñaló el día 13 de abril de 2023 a las ocho
de la mañana (8:00 A.M.) como fecha y
hora para llevar a cabo audiencia virtual
de remate en pública subasta en primera
licitación del bien mueble con las siguien-
tes características: IDENTIFICACIÓN DEL
INMUEBLE: MUNICIPIO DE TURBACO,
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, URBANI-
ZACION CIUDADELA BONANZA VISTA 10
LTE 6, Cuyos linderos y medidas se en-
cuentran descritos en la Escritura Pública
N°.298, DE LA NOTARIA PRIMERA DE
CARTAGENA, identificado con folio matri-
cula inmobiliaria No.060-276024. NOM-
BRE Y DATOS DEL SECUESTRE: MARGA-
RITA CASTRO PADILLA, Identificada con
la C.C. No. 22738064, quién podrá ser lo-
calizada en el Municipio de Turbaco, ba-
rrió El Rosario Tercera Calle #18-09. Co-
rreo electrónico: margarita.aboga-
dos@outlook.com. AVALUO: el inmueble
está avaluado en la suma de
$119.420.000 M/CTE. Con base en lo es-
tablecido en los artículos 451 y 452 del
Código General del Proceso, y el artículo 2
del decreto 806 de 2020, los interesados
deberán informar su deseo de participar
en el remate al correo electrónico

j 0 1 p rm t u r b a co@cendo j . r ama j u d i -
cial.gov.co con el fin de vincularlo a la au-
diencia virtual que se realizará a través de
la plataforma MS TEAMS informando
nombre, numero de contacto, calidad en
la que participa y correo electrónico. Para
hacer postura deberán consignar previa-
mente en la cuenta de Depósitos Judicia-
les del Banco Agrario de Colombia Sucur-
sal de Arjona, Cuenta No. 138362042001,
el 40% del valor total del avalúo, es decir
la suma de $47.768.000 M/CTE.; y pre-
sentar sus propuestas el día y la hora Se-
ñalados a través del correo electrónico:
j 0 1 p rm t u r b a co@cendo j . r ama j u d i -
cial.gov.co; la propuesta debe contener:
LA OFERTA en letras y en números legi-
bles, el nombre, apellido y documento de
identificación del postor y la constancia
del DEPÓSITO. LA BASE PARA LA LICITA-
CIÓN PÚBLICA es el SETENTA POR CIEN-
TO (70%) del valor del Avalúo, que equi-
vale a la suma de $83.594.000. La licita-
ción comenzará a las dos (8:00 A.M.) del
día 13 de Abril de 2023. Transcurrida una
hora desde su inicio, es decir a las nueve
de la mañana (9:00 A.M.), se procederá a
la lectura de las ofertas recibidas a través
de correo electrónico. Para los efectos del
artículo 450 del Código General del Pro-
ceso, el cual señala “El remate se anuncia-
rá al público mediante la inclusión en un
listado que se publicará por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la
localidad o, en su defecto, en otro medio
masivo de comunicación que señale el
juez. El listado se publicará el día domingo
con antelación no inferior a diez (10) días
a la fecha señalada para el remate, “Tur-
baco, 07 de marzo de dos mil veintitrés
(2023). LAURA STEPHANIE ROBLES PO-
LO, SECRETARIA.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO 53 CI-
VIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
CMPL53BT@CENDOJ@RAMAJUD I -
CIAL.GOV.CO HACE SABER Que dentro
del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTI-
VIDAD DE GARANTIA REAL No
110014003053 2019-00266-00 de LUIS
MARIA BERNAL NIETO contra SAHIRA
CRISTINA VINCHIRA TORRES, por auto
del 10 de marzo de 2023 el JUZGADO
CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICI-
PAL DE BOGOTA D.C, señalo el día 24 de
abril 2023 a la Hora de las 02:00 P.M .,
para que tenga lugar de diligencia de RE-
MATE VIRTUAL sobre los bienes inmue-
bles de propiedad de SAHIRA CRISTINA
VINCHIRA TORRES, identificado con las
M.I No. 50N-20424153 y 50N-20423965,
los cuales , se encuentran debidamente
embargados, secuestrados y avaluados,
así identificados : RESIDENCIA NUMERO
CUARENTA CINCO - CUARENTA CUATRO
(45-44) DE LA CALLE CIENTO SESENTA Y
SIETE (167) MANZANA E INTERIOR CIEN
(100) antes hoy NUMERO CUARENTA Y
OCHO - CUARENTA CUATRO (48 .- 44)
DE LA CALLE CIENTO SESENTA Y SIETE
(167) Y PARQUEADERO NUMERO CIEN-
TO VEINTICUATRO (124) QUE HACE PAR-
TE DE LA AGRUPACION DE VIVIENDA
“PORTAL DE LA CIENTO SESENTA Y SIE-
TE (167)” PROPIEDAD HORIZONTAL ,
Agrupación de vivienda Portal de la 167
P.H. de la ciudad de Bogotá D.C , con la
cedula catastral de la residencia
0091011300 100101163 y cedula catastral
del garaje 124009101300 100109051. La
residencia tiene un Área de construcción
de 68.05 M2 y el garaje 124 tiene Área de
9.86 M2. Estos inmuebles, tienen valor
comercial total de CIENTO NOVENTA Y
DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA
Y DOS MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE
($192.282.500.00) así discriminados. La
residencia interior 100, tiene un valor
CIENTO SETENTA Y OCHO MILLONES
NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL QUI-
NIENTOS PESOS M/CTE ($
178.971.500.00) Sera postura admisible la
que cubra el 70 % del valor del inmueble
aquí descrito, esto es, la suma de CIENTO
VENTICINCO MILLONES DOSCIENTOS
OCHENTA MIL CINCUENTA PESOS
M/CTE ($125.280.050.00) , previa con-
signación del 40 % ($ 71.588.600.00) , la
cual deberá efectuarse ante el Banco
Agrario a ordenes del JUZGADO 53 CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. El garaje
124, tiene un valor de TRECE MILLONES
TRESCIENTOS ONCE MIL PESOS
($13.311.000.00) será postura admisible la
cubra el 70 % del valor del inmueble aquí
descrito, esto es, la suma de NUEVE MI-
LLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL
SETECIENTOS PESOS M/CTE
($9.317.700.00), previa consignación del
40 % ($5.324.400.00), la cual deberá
efectuarse ante el Banco Agrario a orde-
nes del JUZGADO 53 CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTA D.C. Se advierte a los intere-
sados que la subasta se adelantara cum-
pliendo lo previsto en el Artículo 452 del
Código General del Proceso. Para efecto
de llevar a cabo el REMATE VIRTUAL an-
tes programado , deberá tomarse en con-
sideración las siguientes instrucciones: 1.
la audiencia se efectuará de manera vir-
tual a través del link : https://call.lifesize-
cloud.com/17544026 2 el protocolo para
las audiencias de Remate podrá ser con-
sultado en : Microsoft Word- CIRCULAR
DESAJCUC20-217 CIRCULAR PROTOCO-
LO PARA REALIZAR DILIGENCIAS DE RE-
MATE (wordpress.com) 3 se le recomien-
da a los interesados instalar la aplicación
“Lifesize”, por medio de la cual se efectua-
ra la subasta virtual 4 el interesado en
participar en la subasta deberá remitir las
posturas o las ofertas del remate al correo
electrónico cmpl53bt@cendoj.ramajudi-

cial.gov.co Para efectos del art 450 del
Código General del Proceso, numeral 5 , el
SECUESTRE del citado bien inmueble ob-
jeto de remate que se encuentra facultado
para mostrarlo es : CALDERON WIESNER
Y CLAVIJO S.A.S., Quien puede ser locali-
zado en la Calle 12 B # 7 -90 Oficina 725
y/o Carrera 7 # 12B -63 Oficina 202 Bogo-
tá - Cundinamarca TELEFONO :
3208740937 Y 3017424288. Para los fi-
nes pertinentes la Licitación comenzará el
día y hora señalados y no se cerrará sino
después de haber transcurrido una (1)
hora por lo menos . Lo anterior para dar
cumplimiento a lo normado en el Art 452
del Código General del Proceso para fines
pertinente se aclara que el conocimiento
de la presente actuación la adelanta el
JUZGADO CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTA D.C JUZGADO
CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICI-
PAL DE BOGOTA D.C.
AVISO DE REMATE.- Juzgado Civil Muni-
cipal de Madrid, Cund, Calle 7 # 3-40 Piso 2
de Madrid, Cund, jcmpalmadrid@cendoj.ra-
majudicial.gov.co, Teléfono: 6018254123.
AVISA AL PÚBLICO Que en el proceso EJE-
CUTIVO HIPOTECARIO No. 254304003001
20150001800 Iniciado por BANCO CAJA
SOCIAL S.A. Nit 860.007.335-4, contra
CARLOS ANDRES HERRERA RINCON c.c.
80735868, por auto de fecha 17 de Enero
del 2023 se ha señalado el día 20 de abril
del 2023 a partir de las 10:00 a.m., para
efectos de llevar a cabo la diligencia de re-
mate de forma virtual del inmueble ubicado
en Carrera 22 A No 10-32 Sur Casa 20 Blo-
que 3 Agrupación de Vivienda Parques de
Santa María Agrupación 5 P.H. de Madrid,
Cund., e identificado con el folio de Matricu-
la Inmobiliaria No 50C-1782240 alinderado
como se indica en la escritura No pública Nº
1644 de fecha 11 de Abril de 2013, otorgada
en la Notaría 62 del Circulo de Bogotá D.C.
Valor del avaluó: CIENTO DIECISIETE MI-
LLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO
PESOS M/CTE ($ 117´235.000,00). Será
postura admisible la que cubra el 70% del
avaluó dado al bien inmueble y postor hábil
quien consigne previamente el porcentaje
legal del 40% del avaluó a órdenes del juz-
gado en la cuenta de Depósitos Judiciales
No 254302041001, en el BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, la licitación se iniciara a las
10:00 a.m., y se cerrara transcurrida una (1)
hora desde su inicio. El secuestre a cargo del
inmueble es el demandado señor CARLOS
ANDRES HERRERA RINCON quien puede ser
notificado en la Carrera 22 A No 10-32 Sur
Casa 20 Bloque 3 Agrupación de Vivienda
Parques de Santa María Agrupación 5 P.H.
de Madrid Teléfono celular 3187895230. La
recepción electrónica de las ofertas se remi-
tirá únicamente al correo institucional rema-
tes j 1cmpalmadr id@cendoj . ramajudi-
cial.gov.co. Cabe anotar que conforme a la
ley 2213 del 2022, la diligencia de remate se
llevara a cabo de manera virtual mediante la
plataforma lifesize en el siguiente enlace:
Extensión Lifesize: 16938713. URL Lifesize:
https://call.lifesizecloud.com/16938713. API
L i f e s i z e :
25430400300120150001800_L25430400
300CSJVirtual_01_20230420_100000_V
Record Data: 01_20230420_100000_V. Fe-
cha Final: Hora Final: 0:00.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO DECI-
MO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE MEDELLIN, HACE SABER
Que, dentro del proceso EJECUTIVO MIX-
TO, DEMANDANTE FINANCIERA ANDINA
S.A. FINANDINA COMPAÑÍA DE FINAN-
CIAMIENTO COMERCIAL hoy BANCO FI-
NANDINA S.A, NIT 860.051.894-6 DE-
MANDADO ADRIANA MARÍA CRUZ CAR-
VAJAL CC 66877496 con RADICADO
05001 40 03 018 2014 00198 00 se ha
señalado el VEINTE (20) de ABRIL de DOS
MIL VEINTITRÉS (2023), a las diez de la
mañana (10:00 a.m.). para llevar a cabo la
diligencia de remate del vehículo placas
IUB518, de propiedad de la ejecutada
ADRIANA MARÍA CRUZ CARVAJAL CC
66877496 el cual consta de las siguientes
características: VEHICULO DE PLACA
IUB518 SERVICIO PARTICULAR CLASE
AUTOMÓVIL MARCA RENAULT MODELO
2013 LINEA LOGAN FAMILIER COLOR NE-
GRO NACARADO CHASIS
9FBLSRACDDM022551 MOTOR
A710UJ97897 matriculado en la secretaria
de tránsito y transporte de ITAGUI. Se
tendrá como base de licitación el 70% del
avalúo del bien embargado (avalúo total
del vehículo avaluado comercialmente en
la suma $15.380.000) siendo postor ad-
misible quien previamente deposite a ór-
denes de la Oficina de Apoyo para los Juz-
gados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias de Medellín, el importe del
40% de dicho avalúo ($6.152.000) que es
el porcentaje legal (Art. 451 del C. G. del
P.). Se precisa que en virtud de lo previsto
en el Decreto 2213 de 2022, en concor-
dancia con el parágrafo del artículo 452
del CGP, la subasta se surtirá de manera
electrónica, para lo cual, se utilizará el
aplicativo “LIFESIZE”. El link de la audien-
cia es el siguiente: https://call.lifesize-
cloud.com/16556944. Los interesados po-
drán formular sus posturas dentro de los 5
días anteriores al remate o dentro de la
hora siguiente establecida para la diligen-
cia (10:00 a 11:00 a.m.). Si su decisión es
hacer postura electrónica, deberá presen-
tar su oferta dentro de los 5 días anterio-
res al remate y HASTA UN DÍA ANTES DE
LA AUDIENCIA, mediante un mensaje de
datos dirigido exclusivamente al correo
electrónico del Juzgado, esto es,
j10ejecmmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
estableciendo como asunto las palabras

“OFERTA REMATE” seguidas del radicado
y el juzgado del proceso, ejemplo: “OFER-
TA REMATE 019-2014-00198 JUZGADO
10”, adjuntando al correo en formato PDF
el valor de su postura y el documento que
acredite el depósito del 40% del avalúo
del bien. El documento que contenga la
oferta TIENE QUE ESTAR PROTEGIDO
POR CONTRASEÑA, so pena de ser, elimi-
nado del servidor y no tenido en cuenta en
la respectiva diligencia. Si su decisión es
hacer postura física, deberá presentar su
oferta dentro de los 5 días anteriores al re-
mate o dentro de la hora siguiente esta-
blecida para la diligencia, allegando a la
sede del juzgado en sobre cerrado el valor
de su postura y el documento que acredi-
te el depósito del 40% del avalúo del
bien. Deberá tener presente que, por
cuestiones de aforo, sólo se permitirá el
ingreso a depositar el sobre, a aquellos
postores que hayan alcanzado a llegar e
inscribirse para ingreso en portería dentro
de la hora de la audiencia. El ingreso se
dará a cada uno de forma organizada se-
gún su llegada y la persona NO PODRÁ
PERMANECER dentro de las oficinas sino
el tiempo estrictamente necesario para
depositar el sobre. Si es su deseo asistir a
la audiencia, deberá conectarse a través
del link antes mencionado. Sólo cuando
haya transcurrido una hora desde el inicio
de la diligencia, se procederá a compartir
con los asistentes a la reunión virtual, la
visualización de la pantalla del computa-
dor del Juzgado para hacer apertura de
manera pública y transparente, por prime-
ra vez, de los correos electrónicos conten-
tivos de las respectivas ofertas, y a medi-
da que se abran los correos se solicitará al
oferente la contraseña respectiva (de no
estar presente en la audiencia el oferente
se descartará la oferta). Posteriormente,
podrán visualizar la apertura de la urna y
de las propuestas físicas allegadas. Es de-
ber de la parte interesada publicar el AVI-
SO DE REMATE conforme lo exige el artí-
culo 450 del CGP, y adicionando la infor-
mación que aquí se establece sobre el trá-
mite de la diligencia, el que deberá ser pu-
blicado por una vez, en día DOMINGO,
con antelación no inferior a DIEZ (10)
DÍAS a la fecha señalada para la subasta,
en uno de los periódicos de amplia circu-
lación en el lugar donde se encuentre el
bien subastado. Actúa como secuestre
GLORIA PATRICIA GAVIRIA ÁLZATE telé-
fono 3244920787. La parte interesada
deberá allegar la constancia de la publica-
ción del aviso y el historial del vehículo ac-
tualizado, expedido dentro de los TREIN-
TA (30) DÍAS anteriores a la fecha previs-
ta para la subasta, los cuales deberán re-
mitirse, antes de la apertura de la licita-
ción, al correo electrónico de recepción de
memoriales, esto es, ofjcmpalemed@cen-
doj.ramajudicial.gov.co, con copia al co-
rreo electrónico del juzgado, establecien-
do como asunto las palabras “DOCUMEN-
TOS REMATE” seguidas del radicado del
proceso, Ej. “DOCUMENTOS REMATE
“019-2014-00198”, so pena de que el juz-
gado se abstenga de hacer apertura de la
audiencia. Las dudas o comentarios relati-
vos a la práctica de la subasta, serán aten-
didos en la correspondiente audiencia o
en el teléfono del Juzgado Décimo Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias:
408-55-64, exclusivamente dentro del
horario laboral de LUNES A VIERNES de
8:00 AM A 12:00 M Y DE 1:00 PM A 5:00
P.M. Los demás aspectos relacionados,
como pago del precio y aprobación del re-
mate, se someten a los lineamientos esta-
blecidos en los artículos 453 y siguientes
del Código General del Proceso. En el si-
guiente enlace encontrarán la programa-
ción de las diligencias a realizar por este
juzgado, los links de ingreso y el presente
auto que funge también como protocolo
de realización de la diligencia.
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i -
cial .gov.co/web/juzgado-10-de-ejecu-
cion-civil-municipal-de-medellin/77.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO PRIME-
RO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECU-
CIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ CA-
RRERA 10#14-30 PISO 4 ED JARAMILLO
gdofejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
HACE SABER: Que dentro del proceso Eje-
cutivo No. 11001310302320090056000
adelantado en por ESPYN ESTUDIOS
PROYECTOS Y NEGOCIOS SAS - ESPYN
SAS (Antes Limitada) contra FLORINDA
GÓMEZ OLIVEROS, HECTOR HERNAN
MAHECHA GUERRERO, CATHERING DI-
MARG LTDA Y COMERCIALIZADORA HE-
FLO LTDA. por auto de fecha veintitrés
(23) de febrero del dos mil veintitrés
(2023) se ordenó la práctica de la diligen-
cia de REMATE de los bienes inmuebles
que se encuentran debidamente embar-
gados, secuestrados y avaluados dentro
del presente proceso, para lo cual se seña-
ló la hora de las DIEZ (10:00 A.M.) DEL
DÍA DIECISIETE (17) DE ABRIL DE 2023,
cuyas características y descripciones se
detallan a continuación: LOCALIZACIÓN Y
CLASE DE INMUEBLE: Los inmuebles se
encuentran ubicados “SIN DIRECCIÓN
LOTE 3 MI DIVINA con área de 365 M2.
(SEGUN DECRETO 1711 DE JULIO 6/84). --
CASA #1, AREA CONSTRUIDA 222.38 M2
APROX. COEFICIENTE 29.37% (Portal de
San Gabriel) Identificados con folio de
matrícula inmobiliaria Nro. 50N -
20257118 CASA 1 y 50N - 20257119 LOTE
COMUNAL CUOTA PARTE 50% DE LA 1/3
PARTE, de la Oficina de Registro de Instru-
mentos Públicos Zona Norte DEPTO:
CUNDINAMARCA MUNICIPIO: CHIA. IN-
MUEBLE 1: Ubicado en “SIN DIRECCIÓN

LOTE 3 MI DIVINA” del Municipio de Chía,
Cundinamarca. 50N - 20257118 CASA 1
VALOR AVALUO: $614.540.584,11 m/cte.
INMUEBLE 2: Ubicado en “SIN DIRECCIÓN
LOTE 4 EL PORTAL DE SAN GABRIEL” del
Municipio de Chía, Cundinamarca. 50N -
20257119 LOTE COMUNAL CUOTA PARTE
50% DE LA 1/3 PARTE VALOR AVALUO:
$172.169.530,15 m/cte. TOTAL AVALÚOS:
SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MILLO-
NES, SETECIENTOS DIEZ MIL CIENTOCA-
TORCE PESOS CON VEINTISEIS CENTA-
VOS $786.710.114,26 Será postura admisi-
ble la que cubra el setenta por ciento
(70%) del valor total del avalúo de los
bienes inmuebles enunciados anterior-
mente, previa consignación del cuarenta
por ciento (40%) en la cuenta de depósi-
tos judiciales No. 110012031800 de la Ofi-
cina de Ejecución de Sentencias, para los
Juzgados de Ejecución Civil del Circuito de
Bogotá en el Banco Agrario de Colombia
(Artículo 451 y 452 del Código General del
Proceso). VALOR BASE A CONSIGNAR
PREVIAMENTE PARA HACER POSTURA
(Art. 451 CGP): INMUEBLE 1 Ubicado en
“SIN DIRECCIÓN LOTE 3 MI DIVINA” del
Municipio de Chía, Cundinamarca. 50N -
20257118 CASA 1 VALOR BASE DE POS-
TURA 40%: $245.816.233,64. INMUEBLE
2 Ubicado en “SIN DIRECCIÓN LOTE 4 EL
PORTAL DE SAN GABRIEL” del Municipio
de Chía, Cundinamarca. 50N - 20257119
LOTE COMUNAL CUOTA PARTE 50% DE
LA 1/3 PARTE VALOR BASE DE POSTURA
40%: $68.867.812,06. BASE TOTAL A
CONSIGNAR PARA HACER POSTURA,
TRESCIENTOS CATORCE MILLONES SEIS-
CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL, CUA-
RENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA
CENTAVOS ($314.684.045,70.) La licita-
ción comenzará a la hora señalada y no se
cerrará sino transcurrida una hora dentro
de la cual deberán presentarse la(s) ofer-
ta(s) en sobre cerrado. De igual forma,
todo el que pretenda hacer postura en la
subasta deberá consignar previamente en
dinero, a órdenes del Juzgado, el cuarenta
por ciento (40%) del valor del avalúo del
respectivo bien, y podrá hacerse postura
dentro de los cinco (5) días anteriores al
remate. Los inmuebles se encuentran bajo
la administración de los secuestres desig-
nados dentro del presente proceso JOSE
IGNACIO DIAZ LEON, Teléfono No.
3114862761 y la empresa SERVICATAMI
representada por la señora ENITH CARO-
LINA MILLAN MANJARREZ, Teléfono No.
3106254914, quienes para los efectos de
su cargo podrán mostrar los bienes objeto
de remate a los posibles interesados. La
recepción electrónica de la(s) postura(s) y
la(s) oferta(s) se deberá(n) realizar en los
términos de los artículos 450 y siguientes
del Código General del Proceso y se remi-
tirán únicamente al correo institucional
audienciasj01ejeccbta@cendoj.ramajudi-
cial.gov.co en archivo PDF - asunto OFER-
TA. No será necesario que el usuario inte-
resado en el remate se acerque físicamen-
te a la Oficina de Apoyo, toda vez que
todo el trámite será virtual. No obstante,
de ser necesario visualizar otra pieza pro-
cesal o la totalidad del expediente, se po-
drá solicitar ante la Oficina de Ejecución,
cita presencial en el siguiente link audien-
c i a s j c c t o e s b t a@cendo j . r ama j u d i -
cial.gov.co Si excepcionalmente se le difi-
culta solicitar la cita, o no le fuere asigna-
da, podrá acercarse a la Oficina de Apoyo,
para la revisión del proceso, en el horario
de atención al público, informado el moti-
vo de su comparecencia. “2.1 La platafor-
ma virtual que se utilizará para la diligen-
cia de remate. 2.2 El link o enlace web a
través del cual los participantes podrán
acceder a la audiencia de remate virtual.
2.3 La cuenta de correo institucional de-
signada para el recibo de posturas u ofer-
tas de remate. 2.4 Advertir que, la oferta
virtual se debe presentar en archivo en
formato PDF con clave personal. La con-
traseña permitirá que sólo el postulante
pueda tener acceso a la información in-
cluida en su archivo PDF, toda vez que, en
el desarrollo de la diligencia de remate, el
titular del Despacho se la solicitará para
abrir el documento; y en caso de no asistir
a la audiencia virtual, previo a adoptarse la
determinación pertinente, se intentara la
comunicación con el postor, al número(s)
telefónico(s) de contacto, y/o cuenta(s)
de correo(s) electrónico(as) alternativa(s)
suministrado(s) para ese mismo efecto.
2.5 La indicación que la diligencia se lleva-
rá a cabo bajo los parámetros fijados en el
Código General del Proceso. 3.1. Bien o
bienes individualizados por los que se pre-
tende hacer postura. 3.2. Cuantía indivi-
dualizada por cada bien por el que hace la
postura. 3.3. Tratándose de persona natu-
ral se deberá aportar copia escaneada o
digitalizada del documento de identidad,
número de teléfono celular, dirección físi-
ca, y correo electrónico de éste o su apo-
derado cuando se actúe por intermedio de
aquél. 3.4. Tratándose de persona jurídica
se deberá aportar copia escaneada o digi-
talizada del certificado de existencia y re-
presentación, con fecha de expedición no
superior a 30 días, Número de Identifica-
ción Tributaria (NIT), nombre completo
del representante legal, número de identi-
ficación del representante legal, dirección
física, número de teléfono celular, y/o co-
rreo electrónico de la entidad o del apode-
rado judicial si se actúa a través de este.
3.5. Copia del poder, del documento de
identidad y la tarjeta profesional del apo-
derado, cuando se pretenda hacer postura
por intermedio de uno. 3.6. Copia del
comprobante de depósito judicial para ha-
cer postura, (artículo 451 y 452 del Código
General del Proceso) salvo que, se trate
de postor por cuenta del crédito. 5.1 Será
indispensable la participación de los inte-
resados en adquirir el bien subastado en la
audiencia, a efectos que suministren la
contraseña del archivo digital que conten-
ga la oferta; en el evento en que el postor
no se encuentre presente en la audiencia
virtual, al momento de abrir los archivos
digitales, o no suministre la contraseña del
archivo digital, se tendrá por no presenta-
da la misma. 5.2 El auxiliar que acompañe
la diligencia verificará con el Banco Agra-
rio de Colombia, la consignación del 40%
exigida a los postores para participar en la
audiencia de remate. 4. Las posturas de
remate en archivo PDF - asunto “OFERTA”
deberán contener como mínimo la si-
guiente información: El presente AVISO
DE REMATE se elabora a fin de ser publi-
cado en los términos del artículo 450 del
Código General del Proceso, en un perió-
dico de amplia circulación en la ciudad de
Bogotá y para hacer su radiodifusión en
una emisora local de Chía, Cundinamarca.
Para los efectos legales se emite el pre-
sente aviso de remate hoy, veintitrés (23)
de marzo de dos mil veintitrés (2023) y
deberá ser publicado a más tardar el día
domingo veintiséis (26) de marzo de dos
mil veintitrés (2023). LORENA BEATRIZ
MANJARREZ VERA, Secretaria.
AVISO DE REMATE.- JUZGADO SEGUN-
DO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN
MARCOS, SUCRE Código No. 70-708-31-
89-002 Calle 18 No. 24-56, “PALACIO DE
JUSTICIA” j02prctosanmarcos@cendoj.ra-
majudicial.gov.co Por el JUZGADO SEGUN-
DO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN
MARCOS, SUCRE se ha señalado el día nue-
ve (09) de mayo de 2023 a las 2:30 p.m.
para que dentro del proceso EJECUTIVO HI-
POTECARIO promovido por el BANCO DA-
VIVIENDA contra ANIBAL FORTUNATO PA-
TERNINA BENÍTEZ, con radicación 2021-
00035 tenga lugar el REMATE del siguiente
bien mueble: Se trata del bien inmueble con
matrícula inmobiliaria No. 346-13118 que a
continuación se relaciona: inmueble rural
ubicado en el municipio de Ayapel, con ca-
bida de 400 hectáreas, colinda así: NORTE:
Ciénega el Coco. SUR: Hacienda Monte Flor
y predio que se adjudicará al Comunero Wi-
lliam Cumplido Gamarra. ESTE: Hacienda
Lorenzana y OESTE: Hermanos Vásquez,
Hacienda Monte Flor y Ciénega la Caimane-
ra. El bien inmueble es de propiedad del de-
mandado ANIBAL FORTUNATO PATERNINA
BENITEZ identificado con C.C N°
10.893.650. La diligencia conforme a lo pre-
ceptuado por el art. 7 de la Ley 2213 de 2022
se realizará en forma virtual a través de la
plataforma LIFESIZE, que es la herramienta
tecnológica oficial que fue asignada para la
diligencia de remate y en el presente se ad-
junta link de acceso a la llamada tanto para
las partes como a los interesados:
https://call.lifesizecloud.com/17397555. El
bien inmueble fue avaluado en la suma de
$2.032.850.000, siendo postura admisible
la que se efectúe durante la licitación o den-
tro de los cinco días anteriores y que cubra
el 70% del avalúo, previa consignación del
40% en la cuenta de depósitos judiciales N°
707082044002 del Banco Agrario de Co-
lombia Sucursal San Marcos. La licitación
comenzará a las 2:30 p.m y no se cerrará
pasada una hora, los interesados deberán
aportar además de la oferta, copia del depó-
sito previsto en el artículo 451 del Código
General del Proceso al correo electrónico
institucional del Juzgado que es: j02prcto-
sanmarcos@cendoj.ramajudicial.gov.co Co-
pia del presente AVISO se le entregará a la
parte interesada, para que lo publique en el
periódico de amplia circulación de este lugar
en día domingo, como El Tiempo, El Espec-
tador o El Universal con una antelación no
menor de diez (10) días a la fecha del rema-
te. De conformidad con el artículo 450 nu-
meral 5 del C.G.P el secuestre de este in-
mueble es la señora PETRONA NARANJO
PLAZA identificada con C.C. N° 50.894.499
y sus números telefónicos son: 3107329015
y 3045688281 o al correo electrónico pna-
ranjoplaza@gmail.com o en la manzana 56
lote 13 sector la Carretera, barrio Cantaclaro
de Montería Córdoba. Dado en San Marcos,
Sucre a los dos (2) días del mes de marzo de
2023. Atentamente, JESUS DAVID TIRADO
MONTIEL. SECRETARIO.
AVISO DE REMATE.- LA SECRETARIA
DEL JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIR-
CUITO DE CAUCASIA, ANTIOQUIA, HACE
SABER: Que, dentro del proceso EJECUTI-

VO con radicado 2021-00029 00 de
BANCOLOMBIA S.A. contra CONSTRUC-
CIONES Y MONTAJES HD S.A.S. Y OTROS
se ha señalado el día veintisiete (27) de
abril del dos mil veintitrés (2023), a las
diez de la mañana (10:00 AM), para llevar
a cabo la diligencia de remate del bien in-
mueble, embargado, secuestrado y ava-
luado que se identifica así: Inmueble ubi-
cado la calle 19 No. 10 11 esquina, barrio
Centenario de Caucasia, con folio de ma-
trícula inmobiliaria No. 015-69722 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos de Caucasia; con un área de 107 mts2,
cuyos linderos son: Por el Norte, vía públi-
ca, calle 19 en 12.4 metros, por el Sur, con
predio de María Palencia en 9 metros, por
el Oriente, con vía pública, carrera 11 en 10
metros, y por el Occidente, con predio de
Lucelly Hernández. El inmueble a rematar
está avaluado en la suma de DOSCIENTOS
VEINTIÚN MILLONES TRESCIENTOS NO-
VENTA Y OCHO MIL PESOS M.L.
($221´398.000). La secuestre es la señora
PETRA MARÍA NARANJO PLAZA localiza-
ble en el celular 3045688281, quien mos-
trará el bien objeto del remate. La licita-
ción iniciara a la hora y fecha indicada en
la parte inicial de este aviso y no se cerra-
ra sino después de transcurrida una hora,
siendo la base de la licitación el setenta
por ciento (70%) del avaluó del 50% a re-
matar. Todo el que pretenda hacer postu-
ra en la subasta deberá consignar previa-
mente el dinero, a órdenes del Juzgado el
cuarenta por ciento (40%), del avaluó. Lo
anterior, se debe acreditar enviando la
constancia de la consignación con la pro-
puesta en formato PDF protegido con una
contraseña al correo del Juzgado jcctoc-
casia@cendoj.ramajudicial.gov.co. Y dará
a conocer el correo mediante el cual se
conectará a la audiencia de la subasta. Se
advierte que, al momento de iniciar la dili-
gencia, el proponente, suministrará la cla-
ve bajo la cual envió la propuesta en PDF,
so pena de no tenerla en cuenta. Se libra
el presente para su inclusión en un listado
que se publicara por una vez en un perió-
dico de circulación nacional el día domin-
go, conforme lo dispone el artículo 450
del C.G.P. Caucasia, veinticuatro (24) de
enero de dos mil veintitrés (2023). RUBIE-
LA INÉS ÁNGEL GUTIÉRREZ Secretaria
Firmado Por: Rubiela Ines Angel Gutierrez
Secretaria Juzgado De Circuito Civil 001
Laboral Caucasia - Antioquia Este docu-
mento fue generado con firma electrónica
y cuenta con plena validez jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12 Código de
v e r i f i c a c i ó n :
4a32996d98cc456a40b27e85250fdc28c
4785374b7da670fe45bc5fc11992940
Documento generado en 24/01/2023
12:01:08 PM Descargue el archivo y valide
éste documento electrónico en la siguien-
te URL: https://procesojudicial.ramajudi-
cial.gov.co/FirmaElectronica
AVISO DE REMATE.- LISTADO DE REMA-
TES. ART. 450 CÓDIGO GENERAL DEL PRO-
CESO (C.G.P.). DEMANDANTES: OSCAR
MAURICIO MALDONADO, JORGE AUGUS-
TO MALDONADO REY, DEMANDADO: JAI-
RO HERNANDO MALDONADO. JUZGADO:
SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEL-
GAR, TOLIMA. CLASE DE PROCESO: DIVI-
SORIO 73449-31-03-002-2019-00119-00.
FECHA / HORA APERTURA LICITACIÓN: 18
de ABRIL de 2023 10:00 AM. Las posturas
han de ser remitidas al correo electrónico
j02cctomelgar@cendoj.ramajudicial.gov.co
con una antelación de cinco días anteriores
a la celebración del remate y dentro de la
hora siguiente al inicio de la misma previa
consignación del 40% del total del avalúo
en la cuenta de depósitos judiciales del juz-
gado en el Banco Agrario S.A. numero
7334492031002. BIENES MATERIA DEL RE-
MATE: CASA LOTE. IDENTIFICACIÓN DEL
INMUEBLE Matricula Inmobiliaria: 366-3315.
Dirección Inmueble: CALLE 16 NUMERO
8-125 LOTE NUMERO 6 DE LA MANZANA B
PRIMERA ETAPA URBANIZACION SAN MI-
GUEL MELGAR TOLIMA. AREA CASA LOTE:
1.499 MTS 2. VALOR DEL AVALÚO:
$1.004.094.514. VALOR BASE LIQUIDA-
CIÓN: 100% $1.004.094.514. PORCENTAJE
QUE DEBE CONSIGNARSE PARA HACER
POSTURA: 40% $401.637.806. NUMERO
EXPEDIENTE: 73449-31-03-002-2019-
00119-00. DATOS DEL SECUESTRE: NOM-
BRE: REINALDO ROMERO ORTEGA, C.C.:
5.860.633, DIRECCIÓN: CARRERA 7 NUME-
RO 5-49 BARRIO LA FLORESTA CARMEN
DE APICALA, TELÉFONO: 3202664164.
AVISO DE REMATE.- Que dentro del pro-
ceso ejecutivo con radicación
152384053003-2018-00346-00 de SAN-
DRA LILIANA TAMAYO LOPEZ contra
NANCY JOHANNA DIAZ, se ha señalado la
hora de las 10:00 a.m., del día 18 de abril de
2023, para realizar la diligencia de remate
del vehículo de PLACAS LYG325; MODELO
1986 CLASE AUTOMOVIL MARCA RE-
NAULT; MOTOR M404023 CARROCERIA
SEDAN; CHASIS G0202423 LINEA R9 GTL,
COMBUSTIBLE GASOLINA, SERVICIO PAR-
TICULAR, CILINDRAJE 1300, COLOR BLAN-
CO, PASAJEROS 5, PUERTAS 5. El vehículo
fue avaluado en la suma de CUATRO MI-
LLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE
($4.500.000). La base para hacer postura
en la licitación será por el 70% del avalúo
comercial del inmueble, es decir, la suma de
$3.150.000. Tener como postor a quien
efectúe la siguiente actuación: a- Consigne
la suma de $1.800.000, equivalente al 40%
del avalúo del bien objeto de remate, artícu-
lo 451 C.G.P., en la cuenta de depósitos judi-
ciales del juzgado en el Banco Agrario de
Colombia No 152382041003 para el proceso
No. 152384053003-2018-00346-00. B. En-
víe al correo electrónico institucional con
acceso exclusivo de la juez apericof@cen-
doj.ramajudicial.gov.co un mensaje con su
oferta determinada junto con la fotocopia de
la cédula de ciudadanía y copia del compro-
bante de depósito (Art. 451 del C.G.P. y artí-
culo 2 de la ley 2213 de 2022). Dicha oferta
deberá enviarse el día programado para el
remate en horario de 10 a 11 a.m. o dentro de
los cinco (5) días anteriores al remate. Como
secuestre a cargo esta JOSÉ OTONIEL MAR-
TINEZ MARTINEZ, quien se ubica en la ca-
rrera 17 No. 23-43 de Duitama. Teléfono:
3118132617. E-mail: oto092@hotmail.com.
Advertir a todos los interesados que la dili-
gencia de remate se llevará a cabo de mane-
ra virtual, que se encuentra en la página web
de la Rama Judicial, cumpliendo con los line-
amientos previstos por el Consejo Superior
de la Judicatura en la CIRCULAR PCSJC21-26
de 17 de noviembre de 2021 o las que indi-
que la señora juez. La diligencia se desarro-
llará conforme a lo previsto en el artículo
452 del estatuto adjetivo, mediante la herra-
mienta tecnológica facilitadas por el Conse-
jo Superior de la Judicatura, en la que los in-
teresados podrán acceder mediante el link
de acceso al remate virtual, que estará dis-
ponible en el micrositio del juzgado corres-
pondiente al proceso objeto de remate. Para
todos los efectos legales pertinentes, desde
ya se indica a los interesados que es necesa-
rio la comunicación con el juzgado para in-
gresar a la audiencia programada, a través
de la plataforma. Prevenir a los intervinien-
tes que la licitación se iniciará a la hora y en
la fecha indicada y no se cerrará sino hasta
cuando haya transcurrido una (1) hora, con-
forme con el inciso primero del artículo 452
del Código General del Proceso; La postura
electrónica y todos sus anexos, deberá
constar en un solo archivo digital, además,
toda postura de remate deberá ser acompa-
ñada como mínimo de los siguientes docu-
mentos: Copia del documento de identidad
del postor si éste es persona natural, o de
Certificado de Existencia y Representación
si el postulante es una persona jurídica, con
fecha de expedición no superior a 30 días.
Copia del poder y documento de identidad
del apoderado, cuando se pretenda hacer
postura por intermedio de uno. Copia del
comprobante de depósito judicial para hacer
postura en los términos del artículo 451 del
C.G.P. En la celebración de la audiencia vir-
tual será necesaria la presencia de los pos-
tores, que hubieren hecho ofertas. Para la
postura en el remate virtual, la oferta debe
remitirse de forma digital, legible y debida-
mente suscrita; en la forma y oportunidad
prevista en el artículo 452 del Código Gene-
ral del Proceso.
AVISO DE REMATE.- REMATE ART. 450
COMIGO GENERAL DEL PROCESO. DE-
MANDANTE: RAUL ERNESTO VARGAS
FLOREZ. DEMANDADO: ANGELA MARIA
MORENO RINCON Y MARISELA AGUIRRE
BONILLA. JUZGADO: JUZGADO CIN-
CUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL (53).
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR. FE-
CHA Y HORA DE APERTURA DE LICITA-
CION: Señalar la fecha de diecinueve (19)
del mes de abril de dos mil veintitrés
(2023) a la hora de las tres treinta de la
tarde (3:30 P.M.), con el fin de llevar a
cabo de manera VIRTUAL la diligencia de
REMATE que se realizara por la platafor-
ma de “Lifesize” En el siguiente enlace po-
drá acceder a la diligencia de remate
https://call.lifesizecloud.com/17479349
en el cual se podrá acceder a la diligencia,
y el correo mediante el cual se recibirán
las posturas u ofertas del remate es
cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. En
el siguiente link donde podrá ser consulta-
do el protocolo para audiencias de rema-
te. Microsoft Word - CIRCULAR DESAJ-
CUC20-217 CIRCULAR PROTOCOLO
PARA REALIZAR DILIGENCIAS DE REMA-
TE (wordpress.com) BIENES MATERIA
DEL REMATE: CASA - INMUEBLE URBA-
NO. IDENTIFICACION DEL INMUEBLE
No. MATRICULA INMOBILIARIA / DIREC-
CION: Matricula Inmobiliaria No. 50N -
20530438 ubicado en la CARRERA 8 # 16
- 11 CASA No. 2 BALCONES DE TAKAY
P.H. en COTA - Cundinamarca. VALOR
AVALUO: QUINIENTOS SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL PE-
SOS M/CTE ($507.831.000). VALOR
BASE LICITACION: TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y CINCO MILLONES CUATROCI-
NETOS OCHENTA Y UN MIL SETECIEN-
TOS PESOS M/CTE ($355.481.700).
PORCENTAJE QUE DEBE CONSIGNAR

PARA HACER POSTURA: Será postura ad-
misible la que cubra el 70% del avaluó,
conforme a lo preceptuado en el inciso
tercero del artículo 448 del CGP. NUME-
RO DE EXPEDIENTE: 110014003053 2019
0088600. DATOS DEL SECUESTRE;
NOMBRE - DIRECCION - TELEFONO: EN
CABEZA DE LA SOCIEDAD C&S ABOGA-
DOS ASOCIADOS S.A.S. reporto la direc-
ción CARRERA 7 # 12B - 57 oficina 202
Bogotá teléfono 3114451348.
AVISO DE REMATE.- SE HACE SABER Que
el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL
CIRCUITO DE SAN MARTIN META, ha Seña-
lado el 13 de Abril de 2023, a la hora de las
08:30: a.m., para llevar a cabo el remate del
bien inmueble que se encuentra debida-
mente embargado y secuestrado, en el pro-
ceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE
LA GARANTIA REAL, adelantado por BAN-
COLOMBIA S.A., contra JOSÉ GUSTAVO
ISAIRIAS GIL y MARIA RAQUEL SALAZAR
AYALA, radicado Nº
50689318900120190022300. El inmueble
se denomina “Los Altares” del Municipio de
San Juan de Arama-Meta, el cual se encuen-
tra registrado bajo el folio de matrícula in-
mobiliaria Nº 236-43252, que fue avaluado
en la suma de $ 108.197.000.00. La licita-
ción empezará en la fecha y hora antes se-
ñaladas, y se cerrará después de transcurri-
da una hora, tiempo durante el cual los posi-
bles postores presentaran las respectivas
propuestas, siendo admisible la que cubra el
SETENTA POR CIENTO 70%, previa consig-
nación del CUARENTA POR CIENTO (40%)
del avalúo. En cumplimiento de lo precep-
tuado en el Artículo 450 del Código General
del Proceso, se informa que el secuestre de-
signado es el señor JOSÉ MIGUEL GONZA-
LEZ GONZALEZ, quien se ubica en la carrera
17 Nº 12-20 Acacias-Meta, celular
3134301440. La diligencia se realizará de
manera virtual a través del aplicativo Lifesi-
ze, con sujeción a las directrices fijadas en el
Acuerdo Nº CSJMEA21-32 del 11 de Marzo
de 2021, por medio del cual se adopta para
la realización de audiencias de remate, el
cual se encuentra publicado en la sección de
REMATES del micro sitio del Juzgado en la
página web de la rama judicial. Link para ac-
ceder a la diligencia de remate es el siguien-
te: https://call.lifesizecloud.com/17280309.
Si va a realizar una conexión desde equipos
de videoconferencia marque 3.84.171.75#
#14913658 o a través de llamada telefónica
+57 601 242 1160 deje que termine la con-
testadora y marque EXTENSION 14915857 y
seguido de la tecla #ID Agendamiento
2022-0499217. Se les advierte a los intere-
sados que deben descargar previamente la
aplicación, contar con buena conexión para
poder participar en la diligencia y conectarse
30 minutos antes de la hora establecida. La
diligencia se llevará a cabo bajo los paráme-
tros fijados en el C. G. del P., y en el protoco-
lo antes enunciado. Cordialmente, V&S VA-
LORES Y SOLUCIONES GROUP SAS. R/L
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA. C.C.
40.189.830 de Villavicencio. T.P. No.180.112
del C.S. de la J. NIT. 901.228.355-8.
AVISO.- “El JUZGADO SEGUNDO PROMIS-
CUO MUNICIPAL DE CAUCASIA-ANT, el día
JUEVES, VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTITRES (2023), a las 09:00 a.m. iniciará
la diligencia de REMATE del bien inmueble
con Matrícula Inmobiliaria No. 015-62148 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos de Caucasia (Antioquia), ubicado en la
Calle 17 # 02-32 Apto 201 Barrio EL CEN-
TRO, CAUCASIA, ANTIOQUIA, Avaluado en
la suma de Ciento Noventa y Tres Millones
Ochocientos Cuarenta Mil Pesos M.L. ($
193.840.000), siendo postura admisible la
que cubra el 70% del avalúo del bien inmue-
ble, previa consignación del 40% del mismo
avaluó. REF: EJECUTIVO ACUMULADO.
RAD: 05154 4089 002 20190005600 DDA
PRINCIPAL-RAD: 05154 4089 002
20190032600 DDA ACUMULADA. Secues-
tre señora CLAUDIA CECILIA MUÑOZ MOLI-
NA, Tel. 8392132, Cel. 3136845170, Email: si-
nitabe1@hotmail.com.”
AVISO.- REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA
JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉNEGA. EL
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CIÉ-
NEGA, BOYACÁ UBICADO EN EL PERÍME-
TRO URBANO. INFORMA AL PÚBLICO - RE-
ALIZACIÓN DE REMATE DE INMUEBLE,
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPO-
TECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA RADICA-
CIÓN 151894089-001-2015-00065-00,
QUE ADELANDA EL BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, CONTRA JULIO ALBERTO ESPI-
NOSA ESPINOSA. FECHA DE APERTURA DE
LICITACIÓN: Dieciocho (18) de Abril de dos
mil veintitrés (2023), a partir de las diez de
la mañana (10:00 A.M.). BIEN MATERIA DE
REMATE: Bien inmueble denominado “LA
ESMERALDA”, identificado con folio de ma-
trícula inmobiliaria No. 090-42208 de la
Oficina de Registro de Instrumentos Públi-
cos Seccional de Ramiriquí, ubicado en la
vereda de REAVITA del municipio de Ciéne-
ga (Boyacá), con un área de una (1) hectárea
y quinientos metros (500 m), con los si-
guientes linderos: PIE: Desde un mojón de
piedra en línea recta a dar a otro mojón de
piedra, linda con de BENJAMÍN CRUZ en ex-
tensión de 36 metros; DERECHA: Vuelve en
línea recta a dar a otro mojón de piedra en la
mitad del lote y sigue en recta a dar a otro
mojón de piedra en la cabecera, linda con
ROSARIO CCARO BARAJAS, antes hoy de
MARTHA JANETH ESPINOSA; CABECERA:
Vuelve en recta en extensión de 40 metros,
linda con SALVADOR CRUZ; IZQUIERDA:
Baja en recta a dar a otro mojón de piedra
en la mitad del lote en un ancho de 43 me-
tros y sigue bajando en recta al primer linde-
ro punto de partida y encierra, linda con pre-
dios de AMPARO CARO BARAJAS, hoy de
ABEL PLAZAS. No existe ninguna construc-
ción. AVALÚO Y BASE DE LA LICITACIÓN
(respectivamente): TREINTA Y UN MILLO-
NES SEISCIENTOS CINCUEDTA MIL PESOS
($31.650.000), con base de licitación en
VEINTIDÓS MILLONES CIENTO CINCUENTA
Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($22.155.000).
SECUESTRE: ASACOB S.A.S. (con designa-
ción de GABRIEL ORLANDO OSPINA PIN-
ZÓN), dirección calle 17 No. 12-44, interior 5,
oficina 104 de la ciudad de Tunja, Boyacá,
contacto 0387404857, celular 3208561939.
PORCENTAJE PARA POSTURA: Deberá con-
signarse dentro de los cinco (5) días anterio-
res al remate a órdenes del juzgado en la
cuenta No. 151892042001 del BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A., el monto de
DOCE MILLONES SEISCIENTOS SESENTA
MIL PESOS M/CTE ($12.660.000) (40% del
avalúo del bien inmueble). El presente se
publicará a cargo de la parte interesada por
una sola vez el día domingo en el periódico
EL TIEMPO, con antelación a diez (10) días
de la fecha indicada para el remate, en cum-
plimiento a lo previsto en el artículo 450 del
Código General del Proceso, del cual se hace
entrega hoy nueve (09) de marzo de dos
mil veintitrés (2023). CRISTIAN AUGUSTO
CÓRDOVA ACEVEDO, Secretario. Firmado
Por: Cristian Augusto Córdova Acevedo, Se-
cretario. Juzgado Municipal: Juzgado Pro-
miscuo Municipal. Ciénega, Boyacá. Este
documento fue generado con firma electró-
nica y cuenta con plena validez jurídica, con-
forme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12. Código de
v e r i f i c a c i ó n :
48c25d9a79770ccd5335818bb933743dc2f
dd813f0e8b6efa9a3e2fd7f349802 Docu-
mento generado en 09/03/2023 09:34:07
a.m. Descargue el archivo y valide éste do-
cumento electrónico en la siguiente URL:
h t t p s : //p r o ce s o j u d i c i a l . r ama j u d i -
cial.gov.co/FirmaElectronica.
CARTEL DE REMATE.- EL SUSCRITO
SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DEL
CIRCUITO DE PUERTO BOYACÁ, ANUN-
CIA Que, dentro del presente proceso EJE-
CUTIVO CON GARANTÍA REAL instaurado
por el BANCOLOMBIA en contra de
AMINTA IZQUIERDO DELGADO y GLORIA
INÉS ROMERO IZQUIERDO, se llevará a
cabo el REMATE de bien inmueble embar-
gado, secuestrado y avaluado que más
adelante se indicará. FECHA Y HORA: 19
DE ABRIL DE 2023. HORA 4:00 P.M. IN-
MUEBLE: FMI. 088-11613 AVALÚO:
$1.120.829.548 BASE LICITACIÓN (70%):
$784.580.683,6 PREDIO: Rural “La Ama-
lia” UBICACIÓN: Puerto Niño, Puerto Bo-
yacá POSTOR HABIL: Consignación Previa
Del 40% del avalúo a la cuenta judicial No.
155722031101 RADICADO:
15-572-31-89-001-2017-00040-00. SE-
CUESTRE: Luis Fernando Fernández Arias
TELÉFONO: 3148967177 CORREO: fernan-
dezariasluisfernando244@gmail.com Los
interesados podrán hacer postura dentro
de los cinco (5) días anteriores al remate o
en la oportunidad señalada en el artículo
452 del C.G.P., postura que deberán pre-
sentar en sobre sellado en las instalacio-
nes del Palacio de Justicia. Para la presen-
tación de las posturas remitidas como
mensaje de datos, y con el fin de salva-
guardar la reserva y seguridad que debe
contener la oferta como sobre cerrado
bajo los parámetros de la norma antes en
cita, la postura electrónica y todos sus
anexos, deberá ser remitida al correo elec-
trónico dispuesto por el Despacho para
ello, cual es, j01ctoclptob@cendoj.ramaju-
dicial.gov.co, el cual constará de UN SOLO
ARCHIVO PDF, EL CUAL DEBERÁ ESTAR
PROTEGIDO CON CONTRASEÑA, LA
CUAL SÓLO SERÁ SUMINISTRADA POR
EL POSTULANTE UNA VEZ LE SEA SOLI-
CITADA POR EL JUEZ INICIADA LA RES-
PECTIVA DILIGENCIA. La licitación co-
menzará a la hora indicada y finalizará
transcurrida una hora. Finalizada la hora
en que se recibirán las posturas (5:00
PM), la diligencia de remate se adelantará
de forma virtual en la plataforma Micro-
soft Teams, donde las personas interesa-
das deberán asistir informando previa-
mente al correo electrónico del Despacho
( j 0 1 c t o c l p t o b@ce n d o j . r am a j u d i -
cial.gov.co) con no menos de un día de
anticipación al remate el número telefóni-
co y correo electrónico de todas las per-
sonas que van a intervenir en la subasta,
los cuales son indispensables para remitir
el link de participación en el remate, el
cual se enviará 10 minutos antes de la fi-

ListadodeRemates (Artículo 450CódigoGeneral del Proceso)
Parte demandada Parte demandante Fecha y hora de

apertura de la
licitación

Bienes materia del remate / Valor del avalúo de cada bien o de grupo de bienes Valor base de la
licitación

Número de radicación del expediente y
Juzgado que hará el remate

Nombre, dirección y teléfono
del Secuestre que mostrará los
bienes objeto del remate

"Porcentaje para ser
postura"

GERMAN GONGORA ORTEGA
Y BETTY SAKR DE GONGORA

EDIFICIO NIPPON
CENTER

TRECE (13) del mes
ABRIL del año 2023.
SUBASTA PRESENCIAL
además, de lo contem-
plado en el acuerdo
PCSJA 22 – 11930 DEL
25 DE FEBRERO DEL
AÑO 2022 emitido por el
Consejo Superior de la
Judicatura

LA CUOTA PARTE (25%) DEL GARAJE 19 UBICADO EN LA CARRERA 49 A No. 100-03 BQ 4 ST 1 DE BOGOTA que hace
parte del CONJUNTO RESIDENCIAL TERUEL, de propiedad del ejecutado GERMÁN GÓNGORA ORTEGA, INMUEBLE
IDENTIFICADO CON MATRICULA INMOBILIARIA No. 50N-449380 LEGALMENTE EMBARGADO (FOLIO 1109-112, C.2),
SECUESTRADO (FOLIOS 138-141, C.2) Y AVALUADO -CÓD 520227586365115 OBRANTE EN EL GESTOR DOCUMENTAL.
VALOR AVALUO CUOTA PARTE (25%) INMUEBLE: $9.155.250. La licitación comenzará a la hora señalada, y el secretario
anunciará en voz alta la apertura de la licitación, para que los interesados presenten en sobre cerrado sus ofertas, las cuales
deberán ser consignadas a órdenes de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá a la cuenta número 110012041800 bajo
el código del despacho 110012103000; El sobre deberá contener además de la oferta, el depósito previsto en el artículo 451
del Código General del Proceso cuando fuere necesario. Transcurrida una hora, se abrirán los sobres y se leerá en voz alta las
ofertas, adjudicando el bien al mejor postor; Los interesados, además de poder consultar en el micrositio del juzgado, también
pueden examinar el expediente en físico en la calle 15 No. 10 - 61 de la Ciudad de Bogotá, en donde encontrarán el protocolo
y las pautas correspondientes para la realización de la audiencia que se llevará a cabo de manera presencial. REVISIÓN DE
EXPEDIENTES 1. El Horario de atención al público será de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
2. Para la revisión del expediente en físico, por parte de los posibles postores interesados en el remate, deberán acercarse a la
Calle 15 No. 10-61 de la ciudad de Bogotá. 3. Para el ingreso a la diligencia de remate de las personas interesadas en subastar,
se observarán los correspondientes protocolos de seguridad adecuados. DILIGENCIAS 1. Los postulantes deberán radicar sus
ofertas en sobre cerrado ante la ventanilla habilitada para remates ubicada en la Calle 15 No. 10 - 61 y tendrán que esperar en
la sala respectiva al llamado del empleado encargado quien los guiará a la sala designada para realizar la diligencia. 2. Una vez
terminada la diligencia de remate, los intervinientes deberán abandonar las instalaciones escoltados por el empleado encargado.

BASE LICITACION
70% $6.408.675

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS - DIRECCION:
CALLE 15 #10-61 NIVEL: 2A DE LA CIUDAD
DE BOGOTA / CORREO ELECTRONICO:
radicacionj04ejecmbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co <mailto:radicacionj04ejecmbta@cendoj.
ramajudicial.gov.co> JUZGADO DE ORIGEN
04 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA. No. DE
PROCESO 110014003004 2001 0060700.
CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DE MINIMA CUANTIA. No. MATRICULA
INMOBILIARIA 50N-449380

ABC JURIDICAS SAS IDENTIFI-
CADA CON EL NIT.900.678.0732-2
quien estuvo representada para la dili-
gencia de secuestro del GARAJE 19
realizada el día 22 DE OCTUBRE DE
2020 por el señor FAVIAN RICARDO
CRUZ CARRILLO C.C. 79.800.492
(representante legal suplente)
/DIRECCION DEL SECUESTRE:
CARRERA 13 No.13-24 OFICINA 521
DE BOGOTA /TELEFONO DEL SE-
CUESTRE: 3208575462 /CORREO
ELECTRONICO: abcjuridicas7825@
gmail.com

PORCENTAJE QUE DEBE
CONSIGNARSE 40%
PARA HACER. POSTURA
$3.662.100.00 a órdenes
de la Oficina de Ejecución
Civil Municipal de Bogotá a la
cuenta número 110012041800
bajo el código del despacho
110012103000.

ADOLFO ERNESTO GOMEZ
OSPINA, GONZALO AURELIO
GOMEZ OSPINA, ADRIANA
ISABEL GOMEZ OSPINA, LUZ
CLEMENCIA GOMEZ OSPINA

MARIELA GOMEZ
OSPINA

Dieciocho (18) DE
ABRIL DE 2023, HORA.
8.30 A.M.

1. Local comercial 102 ubicado en la avenida carrera 7 Nro. 120 a - 24 de Bogotá Matrícula Inmobiliaria 50N - 925440
$941.025.434. 2. Local comercial 104 ubicado en la avenida carrera 7 Nro. 120 a - 32 de Bogotá Matrícula Inmobiliaria 50N
- 925442 $769.805.377. 3. Local comercial 105 ubicado en la avenida carrera 7 Nro. 120 a - 36 de Bogotá Matrícula Inmobiliaria
50N - 925443 $755.422.892

Será postura
admisible la que
cubra el 70 % del
avaluó dado cada
bien inmueble

JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) CIVIL DEL
CIRCUITO DE BOGOTA D.C., CARRERA 10 Nº
14-33 PISO 4. Numero Proceso: 110013103028
2012 0044200, PROCESO DIVISORIO, Email
de Juzgado: ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.
co Se advierte que las posturas únicamente
se deben remitir al correo electrónico
rematesj41ccbta@cendoj.ramajudicial.gov.
co en formato PDF o Word con su respectiva
clave. Para cuyo efecto, el interesado deberá
presentarla con clave de acceso, esto es,
encriptada, de tal manera que su acceso
solamente podrá efectuarse en la audiencia
una vez se suministre el código o clave. - La
diligencia de remate se realizará de manera
virtual mediante el aplicativo Microsoft Teams
cuyo vinculo de acceso esta compartido en el
micrositio de remates del Juzgado. - Mediante el
link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
41-civil-del-circuito-de-bogota/96 los interesados
podrán ingresar al micrositio de remates del
Juzgado, y una vez ubicado el año y mes de la
diligencia, podrá consultar de manera virtual el
proceso dentro del cual se realizará el remate y
acceder al vínculo de la subasta. - Se informa
que, mediante el micrositio de remates del
Juzgado, los interesados podrán acceder a los
videos instructivos para consultar los procesos
de remates, proteger la oferta del remate virtual
y conocer el protocolo que se seguirá en la
respectiva audiencia.

Funge como secuestre MARIA DEL
PILAR CORTES HERNANDEZ
C.C. 52.300.888 ubicada en la
carrera 10 Nº 15-39 Oficina 203 de
Bogotá D.C. Teléfono 311-2521828 y
321-8734782.

Será postura admisible la
que cubra el 70 % del avaluó
dado a cada uno de los
bienes y será postor hábil
quien consigne previamente
el 40% del mismo (Art. 411C.
G.P.), a órdenes del Juzgado
Cuarenta y Uno Civil del
Circuito de Bogotá D.C.

AMILCAR VELOSA BERNAL Y
JHONATHAN VELOSA PARGA

BANCO COLPATRIA
MULTIBANCA
COLPATRIA

19 DE ABRIL DE 2023 A
LAS 08:30 A.M.

50% DEL INMUEBLE CORRESPONDIENTE A LA CUOTA PARTE DE LA PROPIEDAD DE JHONATHAN VELOSA PARGA,
UBICADO EN LA CARRERA 112 F NO. 72C 21, APARTAMENTO 301, TORRE 9, USO EXCLUSIVO DEL GARAJE 197, DEL
CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS CEREZOS ETAPA 1, DE BOGOTÁ. MATRICULA INMOBILIARIA 50C-1683029
AVALUADO EN $100.821.000.00. OBSERVACIONES: LAAUDIENCIA SE EFECTUARÁ DE MANERA VIRTUAL mediante la
aplicación Microsoft Teams, a través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del
Despacho - Remates 2023. Se insta a los interesados en participar en la subasta, para que presenten su oferta siguiendo paso
a paso, las directrices contenidas en el protocolo, que se encuentra publicado en el micrositio del Despacho - Remates 2023. La
oferta en mención, deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico audienciasj03ejeccbta@cendoj.ramajudicial.
gov.co. El oferente puede consultar el video instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, que
encontrará en el siguiente link: Protección y Postulación Virtual, y consultar las piezas procesales pertinentes, que encontrará
en el micrositio del Juzgado / remates o en su defecto, asistir a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de
Ejecución de Sentencias, con antelación a la fecha de remate. Los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura
al correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización de la audiencia, a efectos
que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente
en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta

$70.574.700.00 JUZGADO TERCERO (3) CIVIL CIRCUITO DE
EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA.
PROCESO: 11001-31-03-044-2015-00443-00.
EJECUTIVO HIPOTECARIO

MARTHA CECILIA MARTINEZ BUEN-
DIA CALLE 14 No. 10-57, OFICINA
704 DE BOGOTA TELEFONO:
3105507161

40%

DANIEL ROBERTO AVELLA
UNIBIO

BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA S.A.

25 DE ABRIL DE 2023.
HORA: 10:00 AM

LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA VEREDA VENTA DE LLANO, DEL MUNICIPIO DE PAIPA, DEPARTAMENTO DE
BOYACÁ, CON EXTENSIÓN SEGÚN TÍTULO DE VEINTITRÉS MIL METROS CUADRADOS (23.000 M2), CON NUMERO
CATASTRAL DEL PREDIO 00-00-0015-0323-000Y REGISTRADA CON EL FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA NO.
074-82705 CON LINDEROS ESPECIALES SEGÚN ESCRITURA 3119 DE FECHA 11 -12-2007 ASÍ: POR EL NORTE; EN
LÍNEA QUEBRADA EN EXTENSIÓN DE CIENTO VEINTIDÓS PUNTO SETENTA METROS (122.70M), LINDANDO CON LA
VEREDA RINCÓN DE VARGAS, QUEBRADAAL MEDIO: POR EL ORIENTE: EN EXTENSIÓN DE DOSCIENTOS SESENTA Y
DOS PUNTO VEINTE METROS (262.20 M), LINDANDO CON EL LOTE NO. 4 DE LA MISMA SUCESIÓN, QUE SE ADJUDICA
AL LEGITIMARIO JORGE ENRIQUE AVELLA UNIBIO: POR EL SUR: EN EXTENSIÓN DE OCHENTA Y SEIS PUNTO
CINCUENTAMETROS (86.50M), LINDANDO CON CALLEJUELA PRIVADA; Y POR EL OCCIDENTE: EN EXTENSIÓN DE
DOSCIENTOS TRECE PUNTO NOVENTAMETROS (213.90M), LINDANDO CON EL LOTE NO. 6 DE LA MISMA SUCESIÓN
QUE SE ADJUDICAA LAADJUDICATARIA CLEMENTINAAVELLA UNIBIO DANDO AL PUNTO DE PARTIDA Y ENCIERRA.
$22.850.000. TENER COMO POSTOR A LA PERSONA NATURAL O JURIDICA QUE EFECTUE LA SIGUIENTE ACTIVIDAD:
a-CONSIGNE EL 40% DELAVALÚO DEL BIEN OBJETO DEL REMATE, ESTO ES LA SUMA DE $9.140.000 EN LA CUENTA No.
152382041003 del Banco Agrario de Colombia para el proceso radicado con el No. 152384053003-20160064200. b-E|NVIAR AL
CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO j03cmpalduitama@cendoj.ramajudicial.goc.co el día 25 de abril de 2023 en horario de
10 a 11 a.m. o dentro de los cinco (5) días anteriores, los siguientes documento: la OFERTA O POSTURA DETERMINADA con
clave de acceso o contraseña, la cual será solicitada por el Juzgado al postor una vez haya concluido EL TIEMPO destinado para
hacer posturas; la fotocopia de la cédula de ciudadanía del postor y la copia del comprobante del depósito previo del 40% del
avalúo (Artículo 451 C.G.P. y y Artículo 2 Ley 2213 de 2022)

$15.995.000 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
DUITAMA, 152384053003 2016 0064200 PRO-
CESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL

EDELMIRA HIGUERA DIAZ,
DIRECCION: ALTOS DE MARANTA
MANZANA F CASA 2 3112041731
edelmirahiguera@hotmail.com

$9.140.000

OLGA LUCIA MENDEZ ARIAS BANCO CAJA
SOCIAL BCSC

18 DE ABRIL DE 2023, A
LAS 11:00 a.m.

Inmueble ubicado en la Calle 55 Sur No. 97-22, Casa B26, de Bogotá. MATRICULA INMOBILIARIA 50S-40563637 AVALUADO
EN $118.261.500,00. La diligencia de remate se llevará a cabo bajo los lineamientos de la Circular DESAJBOC20-82 del 08 de
noviembre de 2020 de manera presencial en las instalaciones de la sede judicial en done se encuentra ubicado el Despacho, en
donde se deberán adoptar los protocolos de bioseguridad por parte de los asistentes a la almoneda a fin de salvaguardar la salud
e integridad del titular del despacho, los funcionarios judiciales y los usuarios del servicio de administración de justicia.

$82.783.050.00 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA,
PROCESO: 11001-4003-070-2016-01313-00.
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTIA REAL DE MINIMA CUANTIA

OLGA LUCIA MENDEZ ARIAS,
CC52.379.582 Calle 55 Sur No.
97-22, Casa B26, Interior B, Caminos
del Porvenir VII P.H. TELEFONO:
3204710881 - 3209642447

40% LOS POSIBLES
POSTORES DEBERAN
CONSIGNAR EN LA CUENTA
DE DEPOSITOS JUDICIALES
DEL BANCO AGRARIO No.
110012041800, CODIGO
DE DESPACHO OFI-
CINA DE APOYO PARA LOS
JUZGADO CIVILES MUNICI-
PALES DE EJECUCION DE
SENTENCIAS DE BOGOTA
No. 110012103000.

“El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de la publicacion del listado. Si el emplazado no comparece, se le designará Curador Ad-Litem, con quien se surtira la notificación”.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: COTA  VEREDA:  COTA

FECHA APERTURA: 29-10-2007  RADICACIÓN: 2007-97089  CON: ESCRITURA  DE: 19-10-2007

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 827 de fecha 19-09-2007 en NOTARIA UNICA de COTA CASA DOS (2) con area de DEL LOTE 85.78 M2., Y 136.02 M2. DE

AREA TOTAL CONSTRUIDA con coeficiente de 50% (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA. ADQUIRIO POR COMPRA A ORTEGA BLANCO LUZ STELLA, SEGUN ESCRITURA  440   29-05-2007 NOTARIA

UNICA DE  COTA. REGISTRADA EL  30-05-2007 EN EL FOLIO 050N-20500267.ORTEGA BLANCO LUZ STELLA ADQUIRIO POR COMPRA A CASTILLO

MIGUEL ANTONIO SEGUN ESCRITURA 336 DEL 01-11-2005 NOTARIA 8 DE BOGOTA. CASTILLO MIGUEL ANTONIO ADQUIRIO POR ADJUDICACION

SUCESION DE CASTILLO MEDINA MARIA JULIA ARAMINTA SEGUN ESCRITURA 210 DEL 21-01-2002 NOTARIA 47 DE BOGOTA. CASTILLO DE MEDINA

MARIA JULIA ARAMINTA ADQUIRIO POR DIVISION MATERIAL CELEBRADA CON CASTILLO CASTILLO RICARDO, MANUEL

TIBERIO,MIRYAM,ROBERTO Y CASTILLO DE GONZALEZ FLOR ANSELMA SEGUN ESCRITURA 193 DEL 15-06-1996 NOTARIA UNICA DE COTA.

REGISTRADA EN EL FOLIO 050N-20274261. ESTOS ADQUIRIERON: CASTILLO CASTILLO ROBERTO, FLOR ANSELMA, MIRYAM, MANUEL TIBERIO Y

RICARDO POR ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA DE CASTILLO ROMERO JOSE MANUEL SEGUN ESCRITURA 8297 DEL 29-12-1995

NOTARIA 6 DE BOGOTA. CASTILLO ROMERO JOSE MANUEL ADQUIRIO JUNTO CON CASTILLO R. MARIA JULIA ARAMINTA SEGUN POR

ADJUDICACION SUCESION DE CASTILLO C. FRANCISCO SEGUN SENTENCIA DEL 17-04-1936 JUZGADO 7 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA,

REGISTRADO EL 11-02-1937 EN EL FOLIO 050N-1140972...E.P.P.
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CARRERA 8 #16-11  CASA DOS (2) BALCONES DE TAKAY P.H.

1) CARRERA 8 #16-05/11 CASA DOS (2) BALCONES DE TAKAY P.H.

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20500267
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 19-10-2007 Radicación: 2007-97089

Doc: ESCRITURA 827 del 19-09-2007  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA NIT# 9001337991X    
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La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230327819674492006 Nro Matrícula: 50N-20530438
Pagina 2 TURNO: 2023-162267

Impreso el 27 de Marzo de 2023 a las 08:55:30 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 19-10-2007 Radicación: 2007-97092

Doc: ESCRITURA 938 del 18-10-2007  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION ESCRITURAS 827 Y 828 DE 19-09-2007, NOTARIA UNICA DE COTA, EN EL SENTIDO DE

CORREGIR EL ARTICULO 9, DETERMINANDO LOS BIENES COMUNES ESENCIALES. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA NIT# 9001337991X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 28-12-2007 Radicación: 2007-119376

Doc: ESCRITURA 1142 del 07-12-2007  NOTARIA UNICA de COTA VALOR ACTO: $130,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ORTECA CONSTRUCTORES LIMITADA NIT# 9001337991    
A: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 23-09-2014 Radicación: 2014-66961

Doc: ESCRITURA 2247 del 29-08-2014  NOTARIA TREINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
A: SARMIENTO DE CARDENAS MARIA ALICIA  CC# 20252247     
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 15-04-2019 Radicación: 2019-23393

Doc: CERTIFICADO 0314 del 12-04-2019  NOTARIA TREINTA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 4 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA ABIERTA SIN

LIMITE DE CUANTIA SEGUN ESCRITURA 0753 DE 10/04/2019 NOTARIA 30 DE BOGOTA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: SARMIENTO DE CARDENAS MARIA ALICIA  CC# 20252247     
A: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 18-11-2019 Radicación: 2019-72039

Doc: OFICIO 4028 del 24-10-2019  JUZGADO 053  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL REF 2019-00886-00 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: VARGAS FLOREZ RAUL ERNESTO  CC# 4243248     
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: MORENO RINCON ANGELA MARIA  CC# 52111051 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2014-8501 Fecha: 12-09-2014

TIPO DE PREDIO CORREGIDO EN DESCRIPCION LO INCLUIDO 85.78 Y 136.02 M2 SEGUN E.P. 827 DEL 19-02-2007 DE LA NOTARIA UNICA DE COTA

R.P.JH., SALVEDAD VALE ART.59 LEY 1579/2012 GRH C2014-8501.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-162267            FECHA: 27-03-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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